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Alcalde Vera pide 
seis meses para 
desalojo de toma

Gobierno presentará 
apelación por caso Dominga

D. H.
El alcalde de San Antonio, 
Omar Vera, solicitó un pró-
rroga de seis meses para que 
se ejecute la orden de des-
alojo de la “megatoma” que 
afecta al Cerro Centinela. 
Justo ayer, un tribunal de-
terminó aplazar un procedi-
miento similar en otro cam-
pamento, en Viña del Mar. 

El Gobierno anunció que 
este lunes seguirán las con-
versaciones en busca de una 
solución. Ayer, Vera expresó 
en Radio Pauta que “no te-
nemos dónde ubicar a estas 
familias”. Se trata de 10 mil 
personas que deberán dejar 
el terreno el 27 de febrero. 

“Estos procesos no son tan 

rápidos como uno quisiera, 
ojalá exista un mayor plazo, 
de seis meses. Que la Corte 
de Apelaciones se allane a 
dar una nueva prórroga”, 
añadió el edil. 

Inmobiliaria San Antonio, 
dueña del terreno, ha soste-
nido reuniones con las au-
toridades, pero diferencias 
en el valor han dificultado 
el acuerdo. Según Vera, el 
Serviu tasa el predio en 0,58 
UF por metro cuadrado (58 
mil millones de pesos por el 
paño), mientras que los pro-
pietarios piden 0,69 UF (69 
mil millones).

Karina Ayala, vocera de la 
toma, declaró a El Mercurio 
de Valparaíso que “se está ge-

Corte tomó una resolución en ese sentido 
ayer, respecto de otro campamento.

El ministro (s) de 
Medio Ambiente 
explicó que los se-
cretarios de Estado 
sí cumplieron fallo.

nerando un enfrentamien-
to entre los pobladores y la 
fuerza pública, donde habrá 
más de algún herido, algún 
muerto. Esa responsabilidad 
se la endosamos al gobierno”.

En favor de la pretensión de 
Vera, ayer la Corte de Valpa-
raíso reprogramó para el 4 de 
marzo el desalojo de la toma 
Lajarilla (450 personas), que 
debía realizarse esta semana, 
“por la alta demanda de perso-
nal policial durante el verano 
y el inicio del Festival”.

Omar Vera, alcalde de San 
Antonio. / AGENCIAUNO

La Higuera, Región de Co-
quimbo. / AGENCIAUNO

D. H. 
El Gobierno anunció que 
apelará al fallo del Primer 
Tribunal Ambiental de 
Antofagasta por el proyec-
to minero Dominga, que 
ordenó al Comité de Mi-
nistros que se reúna nue-
vamente para reestudiar 
esta iniciativa. 

El ministro (s) del Medio 
Ambiente, Maximiliano 
Proaño, dijo que el Ejecuti-
vo ha cumplido con lo or-
denado por los tribunales, 
pues “tanto la sesión del 
Comité de Ministros del 
23 de diciembre del 2024, 
como la del 8 de enero del 

presente año, dieron cumpli-
miento al fallo de diciembre 
del Primer Tribunal Ambien-
tal. En las sesiones, se revisó 
su composición y se tomó una 
decisión respecto del proyecto 
Dominga, apegado a la ley y a 
la sentencia del propio Tribu-
nal Ambiental”.

Asimismo, Proaño señala 
que la resolución del Tribunal 
no determina que el Comité 
de Ministros tenga que volver 
a sesionar, sino que pide “mo-
dificar la parte sustantiva de su 
resolución y consideramos que 
la Secretaría Técnica del Comi-
té de Ministros no tiene estas 
atribuciones para pronunciar-
se sobre el fondo, sino que es 
el Comité de Ministros el que 
cuenta con estas atribuciones”.

El ministro, finalmente, 
descartó que se trate de un 
caso de “permisología” e in-
cluso desestimó el uso del 
término: “El concepto abor-
da de manera peyorativa la 
regulación para el desarrollo 
de proyectos; las regulacio-
nes para establecer las con-
diciones de cómo queremos 
desarrollarnos como país y 
para dar certezas a inversio-
nistas y comunidades”.

Pulgar queda en prisión 
por violación e insiste en 
que hay motivos políticos

Francisco Pulgar, durante la audiencia de formalización, en Talca. / FISCALÍA DEL MAULE

Diputado.  En 60 días deberá aclararse si el 
desaforado parlamentario violó de manera 
reiterada o no a una niña desde los 13 años.

acusación de violación en su 
contra, Así lo determinó Amé-
rico Castro Figueroa, magistra-
do del Juzgado de Garantía de 
Talca en su formalización, que 
tuvo carácter de reservada.  

Al parlamentario, quien se 
encuentra desaforado por esta 
causa desde octubre de 2024, es 
perseguido por violación reite-
rada y abuso sexual reiterado a 
menor de 14 años. 

“El Tribunal da por acredi-
tados los hechos en torno a la 
participación del diputado des-
aforado Francisco Pulgar en de-
lito de violación y abuso sexual 
reiterado e impone la medida 
cautelar de prisión preventiva”, 
se señaló en la audiencia.

Los ilícitos se habrían co-
metido en 2014 en esa región 
y fueron denunciados por la 
víctima en mayo de 2021 ante 
la Brigada Investigadora de 
Delitos Sexuales de la PDI de 
Talca. La mujer, entonces de 21 
años, acusa al parlamentario de 
abusar de ella en múltiples oca-
siones desde que tenía 13 años.

Pulgar ha expuesto un vín-
culo familiar con la denun-
ciante, serían “medios primos”, 

según ha dicho. La denunciante 
coincide en el nexo familiar y 
habría declarado que eso pro-
dujo el acercamiento y que ha-
bría sido violada en cerca de 10 
ocasiones. 

Luego de la formalización, 
el fiscal regional (s) del Maule, 
Héctor de la Fuente, indicó que 
“el Tribunal deja por estableci-
do la comisión un delito de 
violación simple y un segundo 
hecho de violación en carácter 
de reiterado, a una víctima me-
nor de edad”. 

Además, informó que el 
juez estableció que Pulgar era 
“un peligro para la seguridad 

de la sociedad y peligro para la 
seguridad de la víctima” y ex-
presó que con su resolución, 
el juzgado “descartó una serie 
de elementos, como la even-
tual manipulación de carácter 
político”.

Esa hipótesis fue la que ex-
presó el propio Pulgar al mo-
mento de ingresar al Tribunal. 

En aquel momento, el parla-
mentario indicó su “completa 
inocencia” y manifestó que 
“esta causa estuvo sin movi-
miento más de un año ¿No lla-
ma la atención? Y justo cuando 
se activa es sincronizada con los 
eventos de carácter político”.

“Vengo de frente ante la jus-
ticia para demostrar mi inocen-
cia, como el primer día que pedí 
la audiencia, porque he sido yo 
quien ha impulsado la investi-
gación de la denuncia que se ge-
neró dos días después de que yo 
pasara a segunda vuelta para la 
elección de Gobernador Regio-
nal, en 2021”, enfatizó Pulgar.

Se estableció un plazo de in-
vestigación de 60 días. “En el 
evento de condena, cualquie-
ra que sea la cantidad de años 
que se le imponga, deben ser 
de cumplimiento privado de 
libertad”, completó el fiscal. 

Pulgar fue elegido diputado 
como candidato del Partido de 
la Gente y es ahora indepen-
diente; antes de ser desafora-
do, era parte de la bancada DC 
e Independientes.

Ayer fue trasladado al Centro 
de Cumplimiento Penitencia-
rio de Cauquenes.

D. Hermosilla
El diputado Francisco Pulgar 
(Ind.) quedó en prisión pre-
ventiva una vez conocidos los 
antecedentes que presentó 
la Fiscalía del Maule por una 

b

“Esta causa estuvo 
sin movimiento 
más de un año y se 
activa sincronizada 
con los eventos de 
carácter político”.

FranciscO PuLgar 
Diputado independiente

“El Tribunal 
descartó una 
eventual 
manipulación de 
carácter político”.

HéctOr De La Fuente 
Fiscal regional (s) del Maule
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